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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

   
Resolución N° 000647-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 

 
Expediente : 00136-2018-JUS/TTAIP 
Impugnante : SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE  

SAN ISIDRO – SITRAMUN - SI 
Entidad : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO 
Sumilla :  Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 26 de marzo de 2021 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 00136-2018-JUS/TTAIP de fecha 25 de mayo 
de 2018, interpuesto por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES MUNICIPALES 
DE SAN ISIDRO – SITRAMUN – SI contra la Carta N° 0113-2018-0600-SG/MSI que 
contiene el Memorándum N° 458-2018-0700-PPM/MSI notificado el 8 de mayo de 
2018, mediante el cual la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO atendió su 
solicitud de acceso a la información pública de fecha 24 de abril de 2018, con registro 
con Expediente N° 374901. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fecha 24 de abril de 2018, el sindicato recurrente solicitó a la entidad copias 
simples de la siguiente información: 
 
“Acta paritaria, Acta de conciliación y copias del Laudo Arbitral sobre negociación 
colectiva 2016-2017 (incluye Resolución que resuelve Recurso de Integración e 
Interpretación”.  
 
Mediante la Carta N° 0113-2018-0600-SG/MSI que contiene el Memorándum N° 
458-2018-0700-PPM/MSI, notificada el 8 de mayo de 2018, la entidad brinda 
atención a la solicitud del sindicato recurrente, señalando: “Dando atención a lo 
solicitado, el Procurador Público Municipal a través del Memorándum N° 458-2018-
0700-PPM/MSI, el mismo que se adjunta al presente; señala que: El Laudo Arbitral 
sobre negociación colectiva 2016-2017 (incluye Resolución que resuelve Recurso 
de Integración e Interpretación) solicitados por el SUTRAMUN-DI fueron remitidos a 
la Gerencia de Recursos Humanos; por lo que los documentos no obran en original 
en la Procuraduría. Asimismo, informa que el Laudo Arbitral a la fecha se encuentra 
impugnado en Sede Judicial; en tal sentido, lo solicitado estaría incurso dentro de la 
excepción contenida en el Inciso 4) del artículo 17 del TUO de la Ley N° 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que, lamentamos no 
poder atender su pedido”. 
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Con fecha 10 de mayo de 2018, el sindicato recurrente presentó ante la entidad el 
recurso de apelación materia de análisis, señalando que la respuesta brindada no 
tiene sustento legal, pues la información requerida corresponde a documentos que 
han servido de sustento para el pago de trabajadores afiliados al SITRAMUNSI en 
el mes de abril de 2018, que generaron egresos en el presupuesto público de la 
entidad, por lo que dicha información es pública y no tiene carácter confidencial: “no 
se trata de información preparada u obtenida por los asesores jurídicos o abogados 
de la Municipalidad que pudiera revelar su estrategia, por cuanto no se está 
solicitando ningún documento que pudiera revelar la estrategia de la Procuraduría, 
llámese escrito, recurso o cualquier tipo de documentación procesal que hubiese 
presentado o estuviese por presentar ante algún juzgado o sala”. Asimismo, precisa 
que “si el Procurador Público no los tuviese en su poder y estos hubiesen sido 
derivados a otras áreas, corresponde que la Secretaría General, derive la solicitud 
de información a la Gerencia de Recursos Humanos, como área encargada según 
lo informa la propia Procuraduría Pública”. 
 
Mediante la Resolución N° 000534-2021-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA1, esta 
instancia admitió a trámite el citado recurso de apelación, requiriendo a la entidad la 
remisión del expediente administrativo generado para la atención de la solicitud y la 
formulación de sus descargos, de ser el caso, los cuales, al vencimiento del plazo 
otorgado, no se han presentado. 
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que 
suponga el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la 
intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de 
seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se 
presume pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación 
de entregar la información que demanden las personas en aplicación del principio 
de publicidad.  
 
Además, el artículo 10 de la citada Ley establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control; asimismo, 
para los efectos de la referida ley, se considera como información pública cualquier 
tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a 
una decisión de naturaleza administrativa, así como las actas de reuniones 
oficiales. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del referido artículo, establece que la 
denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser fundamentada por las 
excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 de la referida norma 
que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del mismo texto son 

                                                 
1  Resolución de fecha 12 de marzo de 2021, notificada a través de la Ventanilla Virtual de Mesa de Partes de la 

entidad el día 22 de marzo de 2021, ingresado con Documento Simple Nº 04434-2021. 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la 
información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva por 
tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
A su vez, el numeral 4 del artículo 17 de la Ley de Transparencia, señala que 
constituye una excepción al ejercicio del derecho de acceso a la información, 
aquella que es preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de la 
Administración Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en 
la tramitación o defensa en un proceso administrativo o judicial o de cualquier tipo 
de información protegida por el secreto profesional que debe guardar el abogado 
respecto a su asesorado.  
 
2.1 Materia en discusión 
 

La controversia consiste en determinar si la información solicitada está 
protegida por la excepción al derecho de acceso a la información pública 
prevista en el numeral 4 del artículo 17 de la Ley de Transparencia. 

 
2.2 Evaluación de la materia en discusión 

 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio 
estatal es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de 
interés general, en concordancia con el Principio de Publicidad citado y 
conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 
“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 
y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública 
no deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona 
requirente, sino valorados además como manifestación del principio de 
transparencia en la actividad pública. Este principio de transparencia es, de 
modo enunciativo, garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente 
por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de 
los ciudadanos”. (Subrayado agregado) 
 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por (…) la presente Ley”; es decir, establece como regla general la 
publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que 
el secreto es la excepción. En esa línea, el Tribunal Constitucional en el 
Fundamento 8 de la sentencia recaída en el Expediente N° 02814-2008-
PHD/TC, ha señalado respecto del mencionado Principio de Publicidad lo 
siguiente: 
 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación 
del Estado”. 
 
Asimismo, el Tribunal Constitucional ha precisado que les corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que 
haya sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo 
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del Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-
HD/TC: 
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que, si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero 
también significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de 
mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, 
en manos del Estado” (subrayado agregado). 
 
En ese sentido, de los pronunciamientos efectuados por el Tribunal 
Constitucional antes citados, se infiere que toda información que posean las 
entidades de la Administración Pública es de acceso público; y, en caso dicha 
información corresponda a un supuesto de excepción previsto en los artículos 
15 a 17 de la Ley de Transparencia, constituye deber de las entidades acreditar 
dicha condición, debido a que poseen la carga de la prueba. 
 

Con relación a los gobiernos locales, es pertinente traer a colación lo dispuesto 

en el artículo 26 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, al 

señalar que “La administración municipal adopta una estructura gerencial 

sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, 

control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, 

economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y 

seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nº 27444 (…)” (subrayado 

agregado), estableciendo de ese modo que uno de los principios rectores de la 

gestión municipal es el principio de transparencia. 

 

Asimismo, la parte in fine del artículo 118 de la referida ley establece que “El 

vecino tiene derecho a ser informado respecto a la gestión municipal y a 

solicitar la información que considere necesaria, sin expresión de causa; dicha 

información debe ser proporcionada, bajo responsabilidad, de conformidad con 

la ley en la materia” (subrayado agregado). 

 

Siendo ello así, la transparencia y la publicidad son principios que rigen la 
gestión de los gobiernos locales, de modo que la documentación que la entidad 
posea, administre o haya generado como consecuencia del ejercicio de sus 
facultades, atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su 
origen, utilización o el medio en el que se contenga o almacene, constituye 
información de naturaleza pública. 
 
En el caso de autos, el sindicato recurrente solicitó a la entidad copias del Acta 
paritaria, Acta de conciliación y Laudo Arbitral sobre negociación colectiva 
2016-2017, incluyendo resolución que resuelve recurso de integración e 
interpretación. Ante ello, la entidad brindó atención a la solicitud mediante la 
Carta N° 0113-2018-0600-SG/MSI, que contiene el Memorándum N° 458-2018-
0700-PPM/MSI, señalando que: “El Laudo Arbitral sobre negociación colectiva 
2016-2017 (incluye Resolución que resuelve Recurso de Integración e 
Interpretación) solicitados por el SUTRAMUN-DI fueron remitidos a la Gerencia 
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de Recursos Humanos; por lo que los documentos en original no obran en la 
Procuraduría. Asimismo, informa que el Laudo Arbitral a la fecha se encuentra 
impugnado en Sede Judicial; en tal sentido, lo solicitado estaría incurso dentro 
de la excepción contenida en el Inciso 4) del artículo 17 del TUO de la Ley N° 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que, 
lamentamos no poder atender su pedido”. 
 
Al respecto, en primer lugar, se advierte que la Procuraduría Pública refiere que 
no cuenta con los documentos originales del laudo y la resolución que resolvió 
el recurso de integración o interpretación presentado respecto del mismo, al 
haber sido remitidos a la Gerencia de Recursos Humanos. 
 
Sin embargo, ello no solo no libera de responsabilidad a la entidad, en tanto 
correspondía derivar la solicitud a la Gerencia de Recursos Humanos para su 
atención, sino que la propia Procuraduría no ha negado la posesión de la 
información requerida en copias o en archivo digital, lo que resulta relevante en 
el presente caso, pues el sindicato recurrente no ha solicitado copias 
certificadas, de modo que sea indispensable tener los documentos originales, 
de modo que este argumento de la entidad debe desestimarse. 
 
Por otro lado, la entidad denegó la entrega de la información requerida al 
afirmar que la misma está protegida por la excepción contemplada en el 
numeral 4 del artículo 17 de la Ley de Transparencia. 
 
Al respecto, el referido numeral 4 del artículo 17 de la Ley de Transparencia 
señala que es información confidencial: “la información preparada u obtenida 
por asesores jurídicos o abogados de las entidades de la Administración 
Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la 
tramitación o defensa en un proceso administrativo o judicial o de cualquier tipo 
de información protegida por el secreto profesional que debe guardar el 
abogado respecto de su asesorado. Esta excepción termina al concluir el 
proceso.” 
 
Sobre el particular, resulta pertinente señalar que esta causal de excepción 
exige el cumplimiento de cuatro requisitos de manera concurrente:  
 
1. La existencia de cierta información que ha sido creada o se encuentra en 

posesión de la entidad, la cual podría contener informes, análisis, 
recomendaciones, entre otros;  

2. Que la información haya sido elaborada u obtenida por asesores jurídicos o 
abogados de la Administración Pública;  

3. Que la información corresponda a una estrategia de defensa de la entidad; 
y,  
4. La existencia de un procedimiento administrativo o judicial en trámite en el 

cual se despliegue o se aplique la referida estrategia. 
 
En tal sentido, este colegiado entiende que para la configuración del referido 
supuesto de excepción, la norma exige la concurrencia simultánea de los 
citados requisitos, siendo evidente que la información en cuestión debe estar 
contenida en un documento que ha sido creado o se encuentra en posesión de 
la entidad. 
 
Asimismo, dicha información no debe haber sido elaborada u obtenida por 
cualquier funcionario de la Administración Pública, sino que la norma exige que 
esta haya sido creada u obtenida específicamente por un asesor jurídico o un 
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abogado de la entidad; es decir, requiere de una cualidad especial de quien 
haya elaborado u obtenido la información que es materia del requerimiento. 
 
En esa línea, no basta lo antes mencionado para considerar que dicha 
información deba ser calificada como confidencial, puesto que la excepción no 
se configura sobre cualquier tipo de información, sino que esta debe 
necesariamente corresponder a una estrategia de defensa de la entidad; es 
decir, el documento requerido debe ser susceptible de revelar la aludida 
estrategia de defensa. 
 
Asimismo, tampoco resulta suficiente que la referida información, haya sido 
elaborada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de la entidad y que 
corresponda a una estrategia de defensa, sino que la ley exige la existencia de 
un procedimiento administrativo o judicial en trámite, en el cual se pueda 
desplegar, aplicar y desarrollar dicha estrategia. Ello es así toda vez que la 
parte final de la referida norma señala expresamente que la confidencialidad de 
dicha información termina cuando el procedimiento concluye. 
 
En el caso de autos, los documentos sobre el proceso arbitral requeridos no se 
encuentran protegidos por esta excepción, en la medida que no son 
documentos elaborados u obtenidos por abogados de la entidad, sino que 
fueron emitidos y suscritos por el árbitro o tribunal arbitral (como las 
resoluciones y actas solicitadas). Asimismo, dichos documentos no constituyen 
informes, análisis o recomendaciones que contengan una estrategia de 
defensa elaborada por la entidad para el proceso judicial de impugnación de 
laudo arbitral, sino que fueron emitidos en el proceso arbitral con el objeto de 
definir o resolver la controversia entre las partes del proceso arbitral.  
 
Adicionalmente a ello, es preciso tener en cuenta lo dispuesto por el numeral 3 
del artículo 51 del Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma 
el arbitraje, modificado por el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 020-20203: 
“En los arbitrajes en los que interviene como parte el Estado peruano, las 
actuaciones arbitrales y el laudo son públicos una vez que ha concluido el 
proceso arbitral, observando las excepciones establecidas en las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. Cada institución arbitral 
reglamenta las disposiciones pertinentes. En los arbitrajes ad hoc asume dicha 
obligación la entidad estatal que intervino en el arbitraje como parte” 
(subrayado agregado), supuesto que se presenta en el caso de autos, pues 
como ha afirmado la entidad, el proceso arbitral ya ha concluido.  
 
Además, conforme a la Quinta Disposición Final del Decreto Legislativo N° 
1071, incorporada por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1231, “Los laudos 
que se emitan en procesos arbitrales donde el Estado sea parte, deben ser 
remitidos por la entidad estatal o empresa del Estado participante en dicho 
proceso arbitral, y en un plazo no mayor a 30 días calendario, al Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) para su publicación en su 
portal institucional (www.osce.gob.pe). Dichos laudos se mantendrán 
publicados por un plazo no menor a un (1) año” (subrayado agregado).  
 
Finalmente, de acuerdo al literal l) del artículo 8 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM4, las 
entidades estatales deben publicar en su Portal de Transparencia: “Los laudos 

                                                 
3  En adelante, Decreto Legislativo N° 1071.  
4  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia.  
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y procesos arbitrales, así como las actas de conciliación y procesos de 
conciliación” (subrayado agregado). 
 
En consecuencia, habiéndose determinado el carácter público de la 
información solicitada, corresponde declarar fundado el recurso de apelación y 
disponer la entrega de la documentación solicitada por el sindicato recurrente, 
previo pago del costo de reproducción, de ser el caso, conforme a los 
argumentos expuestos en la presente resolución. 

 
 
Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a 
cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido 
sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a 
las normas de transparencia y acceso a la información pública.  

 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la 
Gestión de Intereses; 
 
 
SE RESUELVE:  
 
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE SAN ISIDRO –  
SITRAMUN – SI, REVOCANDO  lo dispuesto en la Carta N° 0113-2018-0600-SG/MSI 
que contiene el Memorándum N° 458-2018-0700-PPM/MSI y, en consecuencia, 
ORDENAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO entregue la 
información pública solicitada por el sindicato recurrente previo pago del costo de 
reproducción, de ser el caso, conforme a los argumentos expuestos en la presente 
resolución. 
 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO que, en 
un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, acredite la entrega de la información 
solicitada por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE SAN 
ISIDRO –  SITRAMUN – SI. 
 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.  
 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución al 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE SAN ISIDRO –  
SITRAMUN – SI y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
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Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional (www.minjus.gob.pe). 

 

 
JOHAN LEÓN FLORIÁN 

Vocal Presidente 
 

                                          
 

                                     
VANESSA LUYO CRUZADO     VANESA VERA MUENTE 

Vocal                                 Vocal 
 
 
 
 
 

 
vp: fjlf/ysll 

 

 
 
 
 

 


